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NOTA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Carta abierta de Amnistía Internacional al presidente de Sri Lanka ante
el temor de que, al cabo de 23 años, se reanuden las ejecuciones

En una carta abierta a Chandrika Bandaranaike Kumaratunga, presidente de Sri Lanka, el
secretario general de Amnistía Internacional, Pierre Sané, ha manifestado hoy su honda preocupación por
la posibilidad de que el país pueda reanudar las ejecuciones tras 23 años de ser un Estado abolicionista
de hecho.

En su carta, enviada tras el reciente anuncio de que las condenas de muerte ya no serán
conmutadas automáticamente cuando se presenten ante el presidente, la organización de derechos
humanos:

1. manifiesta que la reanudación de las ejecuciones echará por tierra la reputación de Sri Lanka y
minará seriamente la confianza internacional en el compromiso de su gobierno para con los
derechos humanos y las reformas;

2. insta a que se reconsidere el cambio de política anunciado el 13 de marzo de 1999 y que forma
parte de una revisión más amplia de la prerrogativa presidencial de conceder remisiones de las
penas impuestas por los tribunales;

3. insta al gobierno de Sri Lanka a considerar la posibilidad de nombrar una comisión que estudie
el aparente aumento producido recientemente en los índices de criminalidad del país y que
formule recomendaciones sobre las medidas efectivas que podrían adoptarse sin recurrir a la
pena de muerte;

4. señala que no existen pruebas de que la pena de muerte tenga un poder disuasorio especial que
inhiba a la gente de cometer delitos violentos;

5. subraya la tendencia internacional hacia la abolición de la pena de muerte, tendencia que incluye
resoluciones adoptadas en recientes periodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos
de la ONU.

***********************************************************************

Si desean recibir el texto completo de la carta o concertar una entrevista, pónganse en contacto por teléfono con
la Oficina de Prensa de Amnistía Internacional en Londres, Reino Unido, en el número +44 (0) 171 413 5566.


